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FORTALECIMIENTO DEL MARCO CONCEPTUAL DE LAS 
ACTIVIDADES DEL CONVENIO 

 
 

La XIV Reunión de Ministros de Salud del Área Andina. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es conveniente fortalecer el marco conceptual sobre el que se desarrollan las actividades 
del Convenio. 
 
 

RESUELVE 
 

1. Ratificar su voluntad política de hacer del Convenio Hipólito Unanue, como órgano del 
Acuerdo de Cartagena, un instrumento adecuado y eficaz para lograr la integración 
Subregional Andina en salud. 

 
2. Decidir que la estrategia de Atención Primaria de Salud constituye eje orientador de las 

acciones del Convenio y de las políticas nacionales de salud. 
 
3. Enfatizar en el marco de la estrategia de la Atención Primaria de Salud los principios de: 

a. La salud como componente para un desarrollo equitativo con miras a la 
reducción de la pobreza y de las desigualdades extremas. 

b. La gestión social y la participación comunitaria y familiar en salud. 
c. La contribución de los programas y, acciones comunes al proceso de 

integración Subregional. 
 

4. Concentrar las acciones establecidas del Convenio en prioridades definidas de acuerdo con 
las orientaciones en los aspectos antes señalados. 

 


